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Modalidades 

 

son elementos variables y accidentales que 

modifican los efectos normales de las 

obligaciones sin alterar su naturaleza. 

Las obligaciones son aquel vínculo legal basado en un derecho por 

el cual las personas están obligadas a hacer algo, entregar algo, 

realizar un servicio o abstenerse de hacer algo. 

En estas modalidades de las obligaciones la eficacia de la 

misma depende de un plazo o término. Este término es algo 

que va a suceder en el futuro y que extingue los efectos de la 

obligación. 

Termino  

 
Determinación del momento en que el 

negocio jurídico debe comenzar a 

producir o dejar de producir sus efectos. 

En puridad de conceptos, cabe distinguir el término (existe cuando se señala un momento 

temporal concreto, el día primero de octubre-) y el plazo (que existe cuando se señala un 

conjunto de momentos temporales sucesivos, un mes, tres años, etc.). 

Condición  

 
Evento o acontecimiento futuro e incierto del cual los 

autores del negocio jurídico hacen depender en todo 

o en parte la eficacia o ineficacia del mismo 

Se distingue la condición de la conditio iuris en que aquélla es insertada en el negocio por voluntad de 

los particulares, mientras que ésta es un presupuesto objetivaente exigido por la naturaleza u objeto del 

negocio o por ley para la producción de efectos jurídicos. 

Modo  

 Determinación accesoria agregada a un acto de 

liberalidad y por la cual queda obligado el adquirente a 

realizar una prestación a favor del disponente o de un 

tercero 

Señala como posible 

contenido del modo 

La expresión del objeto de la institución o legado, 

o la aplicación que haya de darse a lo dejado por 

el testador, o la carga que el mismo impusiere. 

Modalidades 

en los 

sujetos 

En los casos que una misma obligación 

contemple varios sujetos activos y 

acreedores, o varios sujetos pasivos o 

deudores, aparece la modalidad de las 

obligaciones mancomunadas y 

solidarias. 

Solidaridad  

En esta modalidad el crédito o la deuda es un todo conjunto que ha de ser 

abonado o prestado, si es un servicio de forma íntegra. Es decir, uno de los 

deudores puede pagar todo al acreedor, o el deudor (sujeto pasivo) puede 

pagar por completo a uno de los acreedores (sujeto activo). Solidaridad activa  

Solidaridad pasiva 
Hay dos o más acreedores conjuntos frente a un deudor o sujeto pasivo que pueden 

demandar de forma conjunta o por separado el cumplimiento total de la obligación. 

Existen 2 o más deudores (sujetos pasivos) conjuntos que hacen frente a 

la totalidad de la obligación hacia un solo acreedor. 

Mancomunidad 

En esta modalidad existen varios deudores 

o acreedores; por lo tanto, el crédito o 

deuda está separada en partes iguales, 

aunque cada parte es distinta. 

En estos casos existe una partición de las obligaciones 

que son independientes y pueden ser exigidas por las 

partes de forma independiente, bien por parte de los 

deudores o de los acreedores, según el caso concreto. 

Dos personas tienen un crédito mancomunado con otra persona 

(acreedor). Su obligación es al 50 % cada uno y, para cumplir con 

la obligación, tienen que pagar ambos su 50 % de la deuda. 
Ejemplo 

Indivisibilidad  

Las obligaciones son indivisibles si las prestaciones 

no pudiesen ser cumplidas sino por entero. 

La divisibilidad de la obligación está impuesta, necesariamente, por la índole fraccionable de la prestación. Pero la 

indivisibilidad puede derivar tanto de los caracteres ontológicos del objeto debido cuanto de la voluntad de las partes que 

están autorizadas para imponer una indivisibilidad funcional, corrigiendo la naturaleza partible de la prestación: es el ejemplo 

clásico de la deuda de dinero, que asumen dos personas, de dar una fianza para que otra salga en libertad. Como en ese 

supuesto la integración de una parte de la suma total no sería suficiente para alcanzar la finalidad que las partes se han 

propuesto, ha de entenderse que cualquier deudor está obligado, para liberarse, a satisfacer la totalidad de la deuda, pues de 

otro modo el pago no resulta cancelatorio por carencia de utilidad para acreedor. 
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Modalidades 

en el objeto 

El objeto es la cosa o bien que es base del 

acto o hecho que se está ventilando, en 

derecho estaríamos en presencia del acto 

litigioso, dependerá de lo que los sujetos 

contratantes realicen o pactaron con 

anterioridad. Facultativas  

Alternativas 

Conjuntivas  
Cuando el deudor tiene una obligación conjunta de varios servicios o varias cosas, no cumple su obligación hasta 

que no realiza toda su obligación en conjunto. 

En estos casos la obligación se puede cumplir de forma alternativa eligiendo el deudor, salvo que se haya regulado diferente. 

Cuando la alternativa este entre una cosa o un hecho y la elección es del acreedor, puede elegir cualquiera; pero si es el 

deudor, tiene que entregar la cosa 

La función de la obligación facultativa se genera cuando el deudor tiene una obligación consistente en una 

prestación única, aunque tiene la facultad de resultar liberado de la obligación cumpliendo otra en su lugar. 

Cesión de 

derechos 

El contrato en virtud del cual una de las partes 

transmite a otra, a título gratuito u oneroso, la 

titularidad de un derecho de manera tal que en 

lo sucesivo pueda ejercerlo en nombre propio. 

Este contrato, tal como se lo concibe en la 

actualidad, es uno de aquellos que más ha sido 

afectado por la evolución del derecho 

El contrato 

de cesión de 

créditos es: 

1) Consensual, habida cuenta de que la entrega del título es solo una consecuencia de la cesión, u no un 
requisito de su eficacia. 
2) Unilateral o bilateral según que el cesionario asuma o no alguna obligación frente al cedente. 
3) Conmutativo, con independencia del carácter conmutativo o aleatorio del crédito transmitido. En 
efecto, el cesionario tiene su objeto, que es la investidura de acreedor, sin depender de alea alguna. 
4) Formal no solemne, o no formal, según los casos. 
 

Subrogación 

Otra manera de transmitir el 

crédito y sustituir al acreedor es la 

subrogación por pago. Subrogar 

significa precisamente ¨¨sustituir¨. 

Hay subrogación real cuando se sustituyen unos bienes por otros, y subrogación personal 

por pago cuando el acreedor es suplico por un tercero interesado que paga la deuda o 

presta dinero para tal fin. 

Cesión de 

deuda 

Es un contrato celebrado entre el acreedor, el deudor y 

un tercero, en el cual aquel consiste en que el tercero 

asuma la deuda y que el deudor original quede desligado 

de la obligación. 

En el derecho mexicano, la cesión de deuda es un acto jurídico plurilateral en el que intervienen en principio 

tres voluntades: la del deudor original, la del tercero y la del acreedor, sin la cual no puede concebirse la 

sustitución del deudor, en atención al interés que tiene en la seguridad de su crédito, que depende de la 

solvencia, responsabilidad y honorabilidad del deudor, o de la eficiencia con que la prestación se cumpla 

cuando la obligación sea intuitu personae. 

Efectos comunes a 

todas las obligaciones 

Los Efectos de las obligaciones son las consecuencias jurídicas que nacen 

de la misma, consiste en la necesidad de que se cumpla la obligación ya 

sea voluntariamente o a través de los medios judiciales que otorga ley. El 

efecto se traduce en la ejecución  de la obligación. 

Los efectos de la obligación pueden operar desde su mismo nacimiento o de manera diferida. 
Inmediatos. Se presentan cuando la prestación debe ejecutarse desde el mismo nacimiento 
del crédito. 
Diferidos. Cuando deben cumplirse al cabo de un cierto tiempo. 
Instantáneos. Se consuman desde que comienza hasta que se termina el acto de cumplimiento 
no opera intervalo de tiempo alguno. 
Son efectos de duración los que prolongan sus efectos en el tiempo. 

El pago 

El pago es el modo natural de extinguir una obligación por el cumplimiento 

de lo debido, ya sea que consista en dar, prestar o hacer.  El pago extingue 

totalmente el vínculo obligacional, con accesorios y garantías.  En economía 

es toda salida material o virtual de fondos de la tesorería de una entidad. 

El cumplimiento o pago tipifica un negocio jurídico de carácter 

contractual, esto se debe a que el deudor ofrece el cumplimiento y el 

acreedor lo acepta. 
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Novación 

La novación consiste en 

la extinción convencional 

de una obligación 

preexistente, por la 

creación de una nueva 

obligación que la 

sustituye. Dentro de la 

legislación aplicable a la 

materia, está 

contemplada la novación 

cuando las partes es 

decir los sujetos activo y 

pasivo, alteran 

sustancialmente 

sustituyendo una 

obligación nueva a la 

antigua. 

Confusión 

Remisión 

de deuda 

Obligaciones 

naturales 

Caducidad 

Prescripción 

Compensación 

Dación en pago 
Existe dación en pago cuando el acreedor recibe de su deudor el pago de la obligación mediante un objeto diverso del debido, con el 

consentimiento del acreedor. 

 La compensación es una forma de extinguir las obligaciones por la existencia de dos deudas entre las mismas personas y en sentido 

inverso una de otra. Impone la consunción de ambas hasta el importe de la menor. 

 Se efectúa cuando la obligación se extingue ya que las cualidades de  acreedor y deudor se reúnen en una misma persona, la obligación 
renace si la confusión cesa.  Debe afirmarse que la confusión sobreviene cuando el crédito y la deuda llegar a formar parte del mismo 
patrimonio y en tal sentido deberá entenderse. 

 La remisión es la dimisión de un derecho personal o de crédito, cuya conclusión es la renuncia de un derecho a favor del deudor con la 

conformidad de éste. 

 La prescripción es una figura jurídica mediante la cual el simple transcurso del tiempo produce la consolidación de las situaciones de 

hecho, permitiendo la extinción o adquisición de derechos. 

 La palabra caducidad, proviene del verbo latino cederé, que significa caer y la institución consiste, hasta la fecha, en la decadencia o pérdida 

de un derecho, porque el titular del mismo ha dejado de observar, dentro determinado plazo, la conducta que la norma  jurídica imponía 

como necesaria para preservarlo. 

La doctrina considera a este tipo de obligaciones como obligaciones civiles imperfectas equiparándolas a veces a los deberes morales, 
toda vez que carecen de acción procesal que permita lograr su cumplimiento forzoso. Un elemento principal de este tipo de obligaciones 
naturales es que estas a diferencia de las obligaciones civiles, carecen de coerción para ser exigido su cumplimiento, por lo que en esencia 
las obligaciones naturales son tomadas como deberes morales. 
 

Inexistencia 

El acto inexistente es, para los autores que la ratifican, una “nada 

jurídica”, y por lo tanto, según Llambías, puede ser declarada de oficio por 

el Juez aunque no hubiera sido pedido por las partes, ni en la demanda ni 

en la contestación, pero surgiera de la prueba. En los casos de nulidad, 

ésta solo puede ser declarada de oficio cuando el acto fuera de nulidad 

absoluta. Aun cuando el interesado supiera la inexistencia del acto al 

ejecutarlo, puede alegarla a posteriori. La acción no prescribe, no pueden 

convalidarse. 

Por ejemplo 

El matrimonio simulado (falta el real consentimiento) o el acto obtenido 

merced a haber ejercido violencia física sobre el agente (carece de 

voluntad).     

Nulidad 

absoluta 

Se denominan nulos o afectados de 

nulidad absoluta aquellos actos 

jurídicos que contraríen las buenas 

costumbres y el orden público. Esta 

nulidad se origina con el nacimiento 

del propio acto al cual corresponde. 

Son nulos 

los actos 

a. Celebrados por personas absoluta o relativamente incapaces que actúen sin representación legal acreditada. 
b. Otorgados sin la autorización de una de las partes llamadas a hacerlo por ley. 
c. Otorgados mediante simulación o fraude. 
d. Cuyo objeto y causa sean ilegales o inmorales y se encuentren expresamente prohibidos por la ley. 
e. Carentes de las formalidades respectivas. 
f. Cuando se hubieren celebrado con vicios simulación o fraude. 
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Nulidad 

relativa 

Los actos jurídicos afectados de nulidad relativa se denominan anulables. 
La anulabilidad opera respecto a los actos jurídicos viciados desde su 
nacimiento, pero cuyo vicio agravia solo a las partes intervinientes. 
Por esto, surte sus efectos solo con posterioridad a su declaratoria. Este 
tipo de nulidad afecta a los actos celebrados con la ausencia de algún 
requisito exigido y relacionado con el carácter según el cual actúan las 
partes. 
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Son anulables 

los actos: 

o Cuando se comprueba que alguna de las partes ha obrado con alguna incapacidad 
accidental. 
o Cuando se demuestra que al momento de la celebración se desconocía la incapacidad 
de alguna de las partes. 
o Cuando se demuestra que al momento de la celebración se desconocía la prohibición 
recaída sobre el objeto del acto. 
o Cuando se hubieren celebrado con vicios de error, dolo o violencia. 

Reformas  
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Una reforma es aquello que 

se propone, proyecta o 

ejecuta con el objetivo de 

mejorar, enmendar, 

actualizar o innovar algo. 
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La reforma no se presenta 

como un cambio radical y 

acelerado (como es el caso 

de la revolución), sino como 

una transformación 

gradual de un sistema, 

estructura, institución, etc. 

 

Las reformas se plantean como solución para modificar algo que se 

considera que debe ser corregido, bien porque no funciona o está errado, 

bien porque resulta insatisfactorio o no se adapta a las nuevas realidades. 

Las reformas pueden ser de distintos tipos: políticas, económicas, 

sociales, constitucionales, educativas, agrarias, fiscales, electorales, 

laborales, religiosas, entre muchas otras. 

Jurisprudencia  
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Conjunto de 

pronunciamientos 

que dictan las 

personas que tienen 

capacidad y facultad 

de interpretar las 

normas jurídicas, 

adaptándolas a cada 

caso concreto. 

La jurisprudencia se forma a partir de 

todos los fallos de tribunales 

judiciales, ya que todo constituirá un 

precedente de acción. Es por esto 

que una decisión de un juez no tiene 

solamente el efecto actual, sino que 

servirá de precedente para futuras 

ocasiones, tanto de ellos como de 

otros magistrados. La frase ‘sentar 

jurisprudencia’ se usa justamente 

para aquellas situaciones en las que 

un juez establece los parámetros con 

los que la justicia comenzará a 

expedirse en algún caso. 

Se puede establecer una 

clasificación dentro del 

concepto y definición de 

jurisprudencia, de 

acuerdo a su condición 

respecto de la ley misma: 

Jurisprudencia contra legem. Es aquella que determina resultados contrarios a las 
leyes. Solo podría ser válida en el caso de un país en el que la jurisprudencia esté 
por encima de la ley en la escala de fuentes, cosa que no podría suceder en los 
países de derecho continental (como el nuestro). 
 
Jurisprudencia deformante. Es la que se expide alterando el sentido de una ley, 
aplicándola pero en un caso distinto de aquel para el cual está prevista. 
 
Jurisprudencia derogatoria. Es la que interpreta una legislación como 
inconstitucional. No se trata de una anulación de la ley escrita, pero sí de una 
inaplicabilidad en los hechos. 
 
Jurisprudencia plenaria. Es la que se aplica a través de una reunión de todos los 
jueces de una cámara o de una corte. A esos fallos se los conoce como fallos 
plenarios. 
 
Jurisprudencia restrictiva. Es la que interpreta una ley limitando su aplicación. Se 
destacan en este caso las normas que establecen privilegios. 



 


